
0ii i.l0Ct)
v.,,;..

Funclada por l)ecreto del concejo Municipal clel Distrito fleres del 03 de Febrero de 1

SUMARIO

nnoco

A

ACUERDO I
ACUERDO IiS

lul

ACUllRl

El Co'ce.jo Mr-uiicipal del Municipio Angostula l)el Orinoco del Estado Bolívar'. en ojercicio

prevista "n 
los artículos 53 ¡, J4 NLrmerai-2u de l¿r Ley Orgánica del Poder PÚrblico Municipal

itribuciones conferidas en el aftícttlo 95 rrutneral 12" de la ley ejLrsdem'

CONSIDE NDO

eue los Concejos MLrnicipales coustituyeu el cuerpo colegiaclo encargado de ejercer la función leg

niunicipios y u tut fin gqaa¡-r!.e-p]g!,ra-qL¡¡o-r-r-oilli{1--e- ¡'de-pllldelsi'4' confirman la alLrdida autouomía'

I

ii ul\'r ul{o oRt!lf{A ltlo 097

del Estado
obligatorio

general.

de

v

la atribución
Uso de las

ativa en los

os siguientes



Que existe
Funcionario
con personal

dispositivos de la LeY

Cuelpo Edilicio dictará
Orgánica del Pocler Púrblico Mr-uricipal el artículo 53, establece en forma exp

las uorrnas Para fegular

establece dentro de

que el

deberes

del Poder

CONSIDBRANDO

y atribuciones del Conceio MLrrricipal, 1o sigtriente:
'"Elegir 

en la primerq sesión de cada oño del periodo

Que el numeral 9. del aftícLrto 95 de la Ley orgánicadel Poder Público

municipal en la sesión mas inmediata

Presidente o Presidenta dentro de su seno urcr tlirecti

CONSIDERANDO

Que el Artículo 95 orcl inal l2o de la Le¡' Orgárrica clel Poder Público Mr-rrricipál establece: deberes y
de

";i;r;t";;t'¿"ic-üo 
nlu''i.ipol, n. íi¡nr"ii, lrt utttorirt rl en muteriu det sistemu rle

pocltlti nttmbr{tr, I)rontovert remover y destituir, tl'e confr con los
recursos humonos, Y, en tul ctrúcler,
procedimientos en ln Orclennnzu que

Público MuniciPul.
CONSIDERANDO

Que el aftículo 95 de la

"Nontbrflr el Personal
Municipio".

CONSIDBRANDO

eue en la Sesión Ordinaria del Concejo MLnicipal cle Arrgostr:ra Del Orinoco, de fecha 28 de Ene
.i-i.+-^+i.,^ r|r

de 2020, se

il# 0.r ,"""1n.,iiu¿ lu Reforrna Totar cre lá orclena,rza SobLs el Régirnen Adnrinistrativo del
I r-^^ l^ ^-.-^,-:-^^iÁ'. o'{*inictuqfir¡;

oncejo del

nir"iioi"'o";;;;;; Del orinoco, Ia cual en su Arrícr¡lo 3 establece la organizaciórt administrativa
/ -t,--:-,:-/-.^¿:-.^- ., D--dttnttnoln In

ffi;ü ;:,T ,r,;;,"eral 5o indica: "La Dirección de servicios Administrativos y Pres4puesto, la
,^ 

^:..t-:4.- 
)

irr'"riíí'rlrrr"ru,'-,) o,r"""ión rre Autlitorín Inrernrt, lct Dirección cle Contisiones, Ia División de

del Concejo

Consulloría
de

de
Jurídicct, lu División rte Medius -1t Prolocolos, In Coordinoción rle Alención sl Ciudtrltttlo y lu C'

municipal
Servicios Generrtles, constituyen los ór¡¡rttttts tttt-uiliares principules de Ins Autoridndes del

v del PresiclenÍe o Presidenlc".

referido
de contar

ACT]
Los Concejales Y Concejalas

Cir-rdadarra: TSU en Relac

MANAURE, titular de la cedLrla de identidad Nro' V- I
HUMANO @NCARGADA) del Concejo Municipal de

considerado dentl'o de la estructltra orgatrizativa cle este

Remoción, por 1a confidencialidad a la qr're está obliga
.rciones.

e etrcolnielrcla al Presiclellte del d

ón de la fi¡rtcionaria Up suPro ca

TALENTO HUMANO (ENCARGADA), clel Corrcejo Munic el

: Se olclena a la Dilección de T a

resto del Concejo MLrnicipal de An o

la efectiva e.iecLrción del clterdo.

Se enconrienda a la Secr la cánrara Municipal de Angostura Dpl orinoco la

publicación del presente Acto Administrativo en la corre iente Gaceta MLrnicipal.

Dado, firmado y sellaclo en el Salón de Sesiones clel Conce-lo MLrnicipal de Arrgostura Del Orinoci, en Ciudad

Bolívar a los siete (07) días del tnes de Errelo clel año 2'021'
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el

rijtt ttt malerio, con excepción del personnl cle otros

Ley orgánica del Poder Público MLrnicipal, específicamente en el numeral

tclscrito o irts o/icinos rlel conceio Municipal, de la secretaría y del



Fdo/COl{CBJAL CARLOS I{ODRIGUEZ
PRESIDEI{]IB DEL CONCEJO MI]NICIPAL

DB ANGOSTURA DEL OIIINOCO DEL BSTADO BOLIVAR

Fdo/.ABG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL,

DE ANGOSTURA DBL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

AIUI0RDO ESPMIAL N 00¿l-2.021

El Concejo MLrnicipal del Murnicipio Augostirla Del Orirtoco del Estado Bolívar, en ejorcicio

prevista én los artículos 53 y 54 Numeral 2o cle la Ley Orgánica del Poder Pirblico Murnicipal

Atribuciones conferidas en el artículo 95 llutlreral l2'de la ley e.jtrsdenr.

CONSIDERANDO

Que los Concejos Murricipales constituyen el ctterpo col

municipiosyatal fin
dispositivos de la Ley Orgárrica del Poder Público Mu
Cuerpo Edilicio dictará las norlnas para regular

CONSIDER.\NDO
eue el nurueral 9o del artículo 95 cle la Ley Orgánica del Poder Público Mr-rnicipal, establece dentro d{ los deberes

y atribuciones del Cortcejo Murricipal, lo sigLriente:

"Elegir en la prirnera se,s'ión de caclct ctño clel periodo ntturic:ipcrl o en la sesión más inntediata

Presidente o Pre,sidenta dentro cle su ,seno

CONSIDERANDO
deberes y

de lf atribución
y en Uso de las

humrtnos, y, en ful ctrócler, podrá nontbrur, promover, remover y desliluir, de confr con los

procedintientos en Ia Orclenonzft que ri.ju to nrulerin, cott e"ucepción del personol cle otros del Poder

Público Municiptl".
CONSIDBRANDO

eue el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, específicamente en el numeral 1f", establece:

"Nombrur el personil aclscrito a lus oficinus del Concejo Municipul, de Io Secretaríu y del Pronista del

MuniciPio" 
..NSIDBI{AND.

Que en la Sesión Ordirraria del Corrcejo Mtrrricipal de A
aprobó por uuanimidad la Reforrna Total de la Olderr

Municipio Angostura Del Orirloco, la ctlal en su Aúíctll
Municipat y en su nttttreral 5o indica: "Lt Dirección de

Tulentos Humano, Ia Direcciótt de Audiloríu Inlerna,
Juríclica, la División de Medios y Prolocolos, lo Coordi
S e rv ic ios G e ne r oles, c o ns l if tt-l' e tt l os ór g u n o s t t t-r i l i o res

v del Presidenle o Presirle,nlt".
CONSTDIiRANDO

eue el Artículo 95 orclinal l2o cle la Le¡, Orgárrica del Poder Público MLrnicipal establece: So

atribucio¡res del Conce.jo M'.inicipal: "Ejerc,er lu uulorilutl en rnuleriu del sislento de adruinistrución

Que existe el vacante y la clisporribilidacl presulluestaria, para realizar el corlrprolniso de ingre

Funcionario Público cle libre norrbralnieltto y retnoción. etr virttrd de la necesidad qrre tiene este Co

con personal idóneo para suplir las faltas teutporales o absolutas existetttes.

I{UMERO ORDINARIO 097

de recursos

al referido
o de contar



ARTÍCULO PRIMBRO: Los Concejales y Concejapr d._]ilyttre Cárnara Mr"rrricipal de Angostura

acuerdan Designar a-la Ciudad rna: Abogá¿u UlnÍ¿. ANGELICA_S_AN9yPI,YPZA, titular de

ffi;."d N;;.?ri. r0s.21¿, e' el cargo'de DTRECToRA DE A UDITORÍA TNTERNA (ENCAR

Co'cejo Municipal deArrgostLu'a Del Orinoco clel Estaclo Bolívar, cargo qLre es collsiderado dentro de

organáativa de este Concájo MLrnicipal de coufianza de Libre Nombramiento y Remoción, por la con

u iá qu. está obligada la firncionalia a guarclal la infonración que tiene a sll cargo en el ejercicio de sus

iriiióuiii sncÚxtot Se encorn"iencla at Presidente clel Concejo Mr,rnicipal de Angostura Del

notificación de la DFgnación de la flncionaria Up suprn identificada en el cargo de DIREC

¿.uniióniA INTERNÁ pxcnncADA) clet concejo MLrnicipal de Arrgostura Del orinoco.-'

tpiicrn,O TERCEROT Se ordena a la Dirección cle Talento Hutnauo, y la Dirección de
- ^^L:-,^^:A^ ,

Administrativos y presupuesto clel Coucejo MLrnicipal de Arrgostura Del Orinoco la activación de

correspondientes en pro de la efectiva e.iecr-rción del preserrte Acuerdo.

Anfi'CUIO CUAnfOr Se encor.nienda a la Secretaria de la Cámara Municipal de Angostura

prblt"""ór-dd preseute Acto Adlrinistrativo eu la corresporrdielrte Caceta Mtrnicipal'

Dado, firmado y sellado e¡ el Salón cle llesioues del Corrce.jo Murricipal de Arrgostura Del Ori

Bolívar a los clías siete (07) del nres de Enero del año 2'021'

u\CUERDA

y atribuciones del Concejo Mr'rnicipal, lo sigr:iettte:

"Elegir en la primera sesión cle cadct ctñ¡¡ del ¡teriodo
Presidente o Presidenta dentro de su .seno, usi comtt

I Orinoco
cedula de
ADA) del
esffuctura

cialidad
nclones.

Orinoco la

Sen¡icios
los trámites

Orinoco la

, en Ciudad

a atribución
Uso de las

Ftlo/COl{CIIJAL CARLOS RODRIGUBZ
PRBSIDBN]IE DEL CONCE.IO MIJNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DtrL ESTADO BOLIVAR

Fclo/ABG. ALFREDO CASTRO
SECRETARICI (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL,

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DBL ESTADO BOLIVAR

ACU]DRDO BSPECIAL N OO5-2.021

El Concejo MLrnicipal clei MLrnicipio AugostLrra Del Olinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de

prevista en lo, artícLrlos 53 y 54 Nurneral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público Mr,rnicipal y e

Atribuciones corrfericlas en el artícLrlo 95 uutlreral l2'de la ley e.i trsderl'
coNSIDnp ^NDr|

Que los Concejos Municipales constituyen el ctrerpo col

municipiosyatal fi
dispositivos de la L
Cuerpo Edilicio dictará las normas para regular

CONSIDERANDO

eue el nur'eral 9o del artículo 95 de la Ley orgárrica clel Poder Público Municipal, establece dentro {e los deberes

ntutticipal o en la sesión más inmediata siguiente, el

uier ol
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eue el Ar1ículo 95 ordinal 12o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal estFblece: So

atribuciones der co'cejo Municipal: ,,Ejercir háutorkrucr en materia crer sistema de admfnistr:"ió!,

humanos, !: €n tul carócter, poclrd nombrar, pfomover, re nover y destituir, de conformi

procedimientos en la OrclenanZri qun riia Ia maferiu, con excepción clet personul de ot¡os órgan

CONSIDERANDO

CONSTDIiRANDO

CONSIDERANDO

ACUBRDA

Público Municipctl"

Municipio"

Que el artículo 95 de la Ley orgánica clel Focler PÚrblico Mtrrricipal, espec-íficam.ente en el numeral I

,,Nontbr(tr el persorutl aiscritó a los ofir:inrts rlel Crtncejtt Mtrnicipal, tle Iu Secrela¡ía y del

Que en la Sesión ordinaria del concejo MLrnicipal de Angostura Del orinoco, de fecha 28 de Enero

aprobó por unanimidad la Refo.¡a Total de lá Orde.anza Sobre el Régimen Adnrinisfrativo del
^.1-iniofrofir¡onir#oi"'o";r;;;; Del orinoco, ta cual er su Artícrlo 3 establece la organizaciórt adrpinistrativa

Mur-ricipaly en su numeral 5o iudica: "Ltt Dirección de servicios Administralivos y Prest4puet!!'11
,- Íri.,!-iÁ- l¿

Tulentos Humano, ttt Dirección de Aurlitorírt Irtternu, kt Dirección cle Conúsiones, Iu División de

Juríclica, Ia División tle Medios y Protocoltts, lu Ct¡ttrdirutción rle Atención ul Ciwlatlarlo y la Coo

Servicios Generales, consfifuyei los órganos auxiliores pri rcipiles de Iss Autoridades dpl

y del Presidente o Presidenta",
CONSIDERANDO

Que existe el vacante y la disponibilidad presupr-testaria' para realizar el compromiso de in

Funcionario púrblico de libre ¡onrbrauriento y remoción, en viftLrd de la necesidad qr"re tienB este

cou persoltal iclóneo para sr-rplir las faltas tentporales o absoliltas eristelltes'

ARTÍcuLo PRIMERO: Los concejales y concejalas de la llustre cánara Mur.ricipal dq Angostura

acuerdan Ratificar atT-iudadano: LARrS JosÉ Áncas, titLrlar de la cedula de identidad Nro' V- I

el cargo de DIRECTOR DE COMISIOIT{ES clel concejo Mr,rnicipal de Angostr'rra Del orlnoco

Bolívar, cargo que es considerado dentro cle la estructrtra orgatrizativa de este Concejo Municipal de

Libre Nombramiento y Remoción1 por la conficlencialidacl a la que está obligada la füncionaria

información que tiene a sLl cargo en el ejercicio de sr,rs ftt¡rciorles.

¿.nfiCulo'sncuNlor Sé encomiencla al Presidente del Concejo MLrrricipal de Arlgostura

notificación de la rlffiación del firncionario (lp supra identificado en el cargq de D

Dado, firmado y sellado en el Salórr de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del Orin

Bolívar a los días slete (07) del nres de Enero del año 2'021'
Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ

PRESIDEN'I'E DEL CONCEJO MI]NICIPAL
DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

Fdo/.A,'BG. ALFREDO CASTRO
SECRETARIC) (E) DEL CONCts,JO MUNICIPAL,

DE ANGOSTURA DIiI, ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

)
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deberes y
recursos
con los

del Poder

, establece:

de 2020, se

I Concejo
irección de

municípal

al referido
o de contar

DelOrinoco
)86.949, en
del Estado

ftanza de

guardar la

Orinoco la

Servicios
los trámites

I Orinoco la

, en Ciudad



Mun iPio Angostura

los a Numeral 2" de

s coll ulo 95 nutneral

Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejprcicio de

la Ley Orgánica del Poder Público Mupicipal y

l2o de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

6
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Que el Aftícirlo 95 ordinal l2o de la Ley orgánica del Poder Público Municipal

atribuciones del Concejo Municipal: "Diercir laiutoridsd en maleriu del sistemn de 
'

Itumunos, y, etr tal cardcter, ¡totlró nontbrrtr, promover' renlover ¡t destiluir' de conft

proceclintientos en lrt Orrlettrtttzri ,lr" ri.ia ltt ntrtleriu, con exce¡tción del personul tle Qtros ó

Público MuniciPnl" 
c )NSIDERAND.

Que el aftículo 95 de la Ley orgállica del [,ocler Público MLrrricipal, específicamente en eI numeral

,,Nombrur el perso,ttl aiscrifo a las o1icinns clel Conceio Municipal, cle Ia Secretgría y del

MuniciPio"' 
..NSTDERAND'

Que en la sesión ordinaria del concejo Mr.rnicipal cle Angosttrra Del orinoco, de fecha 2B de Ener

aprobó por unanimiclad la Refornra Total de lá O'd"na'l2" t".O,lt^^:' ::9:l::"1'*t:l*l:ll:;"*l
ilr"Y"o1"'o";il;'Del oriroco. la cLral en su Artícr.rlo 3 establece la organizaciot' admir.ristrativ

Municipal y er1 sLl uilnleral 5o illdica: "Lu Dirección de Servicios Aclmittislrativos y l>re\upueslo' k',

, - Íri"i.iÁu n'iirltírlff'i,])i)o',")o Dirección rte Attctitoría Intern,, Irt Direc ión rle Contisiones, la División

Juríclica, la División de Meclios y Prolocolos, la coortlinación tle Atención al ciudadqno )t Ia C',,

Servicios Generales, constituyei 1os órganos ut'urilinres pri rcipales de lus Autori¿ades del

y clel Presirlente o Presidenta"'
CONSIDERANDO

Que existe la vacante y la clisponibiliclacl lll'estrpllesta|ia. para realizar el compromiso de in

Funcionario púrblico de libre nombramiento y rernocirlu. en virtud de la necesidad qtte tietle este

con persoual icló¡eo pa¡a sLrplir'las faltas tetttptrl'lles o absoitrtls erisletltes'

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas cle la^llustre Cánrara Municipal $e Angostu

acuerdan designar alfidadano: AbogadohUDDVS R \MoN MEJIAS LEAL' titular de la cedu

atribución
Uso de las

ativa en los
siguientes

los deberes

deberes y
de recursos

del Poder

5o establece:

de 2020, se

Concejo del
del Concejo

Dirección de

Consultoríct
inación de

municipal

r al referido
jo de contar

Del Orinoco
de identidad



Nro. V- 8.873.910, en el cargo de JEFE DE LA DIVISIÓN DE CONSULTORÍA JURÍDICA (ENC

adscrito a la Presidencia del Cor.rcejo Mtrnicipal de Angostura Del Orinoco del EStado Bolívar' c
J- r :l^--^ \I^.-

ADO),
que es

consideradodentrodelaesrructuraorga,]iza¡ivadeestecorrcejoMrnicipal deconfianzadeLibreNor

Remoción. por la confidencialidacl a la qr.re está obligacla la funciol.taria a gLrardar la informacióri q

:":g:.a:] ?t:t:t:",*::T 
ft::i:.i:],^,.r^ 

^r D.o"irra.,o rrer cnrrceio M,,ricinal de AnEostura Del orinoco lainTióuló sncuNnor Se encomienda al Presidente del Concejo Municipal de Angostutu 9:J--u:loco la

notificación de la des-gnación del funcionario (Jp sttpra identif rcada en el cargo de JEFE DE LA DIYISION DE

óóÑSÚfrORÍA ¡.UñÍnfCa del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinoco.-.

iñiicur,ó-iincpno: Se ordena u lu Dir.."ión de ralento 
"T?'::,J ]l ,3ll:::::ii.,ln"t,::"::::

ffiJ;;;ió;nce.ioMunicipa|deArlgosturaDelorinocolaactivacióndelostrámites
¡^*oo^^,.dicnrec erl nro de la efectiva e.¡ecr-rción clel pres nte Acuerdo - L ^ .\ t - -:^:-^l l^ A -^a¡+rrr. T)ol ñ"innnn lq

Se ercorrienda a la Secrltaria de la Cámara Murricipal de Aragostr-rra De[ Orinoco la

cto Aclministrativo en la co|r.espondiente Gaceta Municipal.

Dado, firmaclo y sellaclo en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del orinoc{, en ciudad

Bolívar a los siete (07) días del mes de Enero del año 2'021 '

DE ÁN LÍVAR

Fdo/ABG. ALFRIIDO CASTRO

SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL,
DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

ACU]ORDO ESPECIAL N OO7-2.02I

El Conceio Municipal del MLrnicipio Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, en e.llercicio de

prevista en los artículos 53 y 54 NLrmeraL 2u de la L,ey'Orgánica clel Podel Público Mr,tnicipal y

Atribuciones cotlfericlas erl e! aftícLtlo 95 llullreral l2'de la le¡' ejLtscletl'

CONSIDUITANDO

Uso de las

ativa en los
siguientes

presa que el

la ,sesión más' inmediata siguiente, el
directi iliar

iento y
tiene a su

la atribución

deberes y
de recursos

eue los Concejos Municipales constituyen et cuerpo colegraclo etrcargado de ejercer la función leg

iunicipios y u tul fin ,, 
to1fi:'ii lu 

il'l1id" 
M"l?i1a.

disposiiivos de la Ley Orgánica del Poder Púbtico Municipal el artícLrlo 53, establece 9n forma

Cuerpo Edilicio dictará las normas para regular
CONSIDERANDO

eue el numeral 9o clel artíct¡lo 95 cle la Ley Orgárrica clel Poder Público MLrnicipal, establece dentro los deberes

y atribuciones del Conce.io MLrnicipal, lo sigtrietrte:

"Elegir en la primera sesión cle c(lda añtt dcl periodo trtt

Presidente o Presidento dentro de su .seno, usí conn t c

oen
r otro

tt,

CONSIDBRANDO

eue el Artícr.rlo 95 ordinal l2o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal establece:

atribuciones del Concejo MLrnicipal: "Ejercar ln nuloridurl an nttlerit del sislemt tle udministru'

hUmAnOS, y, en lnl cArricfer, pOtlrri nrtmbrur, PrOtl'tover' rentover )t rleStiluir, Cle COtt

I
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con los



procedimientos etr la Orclenctnzfl que riia ta nttúerio, con excepción del personal cle otros órSanoj del Poder

Público Municipol".

Que el artículo 95 de la Ley orgánica del ['ocl específicamente en 
-t] l_tTty,li"establece:,,Nombrttr el personal aciscrifi 4 las t¿ficit: icipal, cle la Secretoría y del Qronista del

Mutricipio", 
CONSID

Talentos Huntftno, lu Dirección de Auditoríu ltrlernu'

Jurídica, la Divisiótt cle Medios -¡t Protocolos, lt Coord

Servicios Generules, consliluyen los órgortos ouxilktres

y del Presidente o Presidentu". 
CONSID

Que existe la vacante y la clisponibiliclad presupuestat izar el compromiso de ingresaf.al,referido

Funcionario Público de libre nor.nbrarniento ¡r remoción, a necesidad qrre tiene este conctjo de contar

con personal iclótleo para sr-rplir las faltas tenlporales o ab rltes'

ACUBRDA

Dado, firmado ), sellado e¡ el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del

Bolívar a los siete (07) días clel rnes de Etrelo del año 2'021'

Ftto/COf{CIIJAL CAIILOS RODRIGUEZ
PRESIDENII'Ii DIiI, CONCEJO N{UNICIPAI,

DE ANGOSTURA DI'L ORINOCO DIIL I'STADO BOLIVAR

Fdo/A.BG. ALFREDO CASTRO
SBCRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL.

DE ANGOS'IURA DEI, ORINOCO DEI, ESTADO BOLIVAR

8
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Ciudad

Los Concejales Y Concej
rdadano: VICTOR MA
JEIII] DI' DIVTSiION D

Vicepresidencia del Corrcejo MLrnicipal de Arrgostttra D

dentro de la estructura organizativa de este Conce.io MLttt

por la confidencialidad a la que está obligada la ftrrrcior

Se encolnienda al Presiderrt

notificación de la designación del funcionario Up supr

MEDIOS Y PROTOCOLO (ENCARGADO) del Conc

: Se ordena a l¿l Dirección

resto del Concejo MLrniciPal
'..iÁ'. .l-l ^racacorrespondientes ett pro de la ef-ectiva eiecLrción del plese"'-

nnii'cÚro cu¡.nro' Se encomierrda a la Secretaria cle la Cámara Municipal de Angostura Dbl Orinoco la

publicación del presente Acto Adlninistrativo en la correspondiente Caceta Munlcipal.



Municipio"

bajo su control"

El conce.io MLrnicipal del MLrnicipio Angosttrra Del orirroco clel Estado Bolívar, en ejercicio de I

prevista en los artículos 53 y 54 NUn]eral 2u cle la Ley orgánica del Poder Público Municipal y er
atribución

Uso de las

At.ibu"iorles confericlas en el aftículo 95 ulttlreral l2'de la ley ejusderrr'

CONSIDERANDO

Que los concejos Municipales constituven el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legis
.r ^ ^, ,+^- ^ - í- '1,

va en los
siguientes

dispositivos C" tu I-"y-O,gr,i* del Poder Púrblico lVlunicipal el artícr¡lo 53, establece en forma ex que el

Cuerpo Edilicio dictará las rrorrnas para regular
CONSIDERANDO

eue el numeral 9o del ar1ículo 95 de la Le¡, orgánica clel Poder Público MLrnicipal, "::*l?":*"j::
los deberes

ñü;;i;;,;, ¿ár C""""¡o ivr',.ipul, lo sig.',ieit e: "Elegir ert lo printera sesión de cada año del pet

^t D-,^^:)-,^1- ^ D-..i).-tn llonlvn de st spno- así cOmO A

municipal

o en la sesión ntás inmicliata siguiente, el Presidente o Presidenta dentro de su se

io nuxilinr
CONSIDERANDO

eue el artícLrlo 95 de la Ley Orgánica del Pocler Público MLrnicipal, específicamente en el numeral I

.,Nombrar el personal adscrito ¿r las oficinas clel Concejo Municipal, de la Secretaría y del

Público MuniciPol"
CONSIDBRANDO

CONSIDEI{ANDO

eue en la Sesión Ordinaria del Concejo Mr.rnicipal de AtrgostLrra Del Orirroco, de fecha 28 de Ener

alrobó por unaninriclacl la Refonla Total de la Orclenanza Sobre el Réginren Administrativo del

Que el Artículo 95, nurneral 12", de la L.ey Orgánica clel Poder Público MLrnicipal establece:

atribr-rciones del Co¡cejo Mr-rnicipal: "Eiercei lo cuttorirlul en ntuferin clel sistemo cle adntinistrac

humctnos, !; efi lnl crtrócter, ¡torlrú u{trnbror, pront()t'er' renu)ver y deslituir, ele cot

procectinttietrto, un In OrdenanT.i qun riiu trt nmlerit, con axce¡tción del personol de Otros

Municipio AngostLrra Del Orinoco, la cual en sll Artículo 29 establece: "La Dirección

Administrativos y Presupuesto contará con la Coortlinación de Administración y Pr

Coordinación de Bienes, la Coordinación cle Informática y la Coordinación de Compras' como

ARTÍCULO pzuMBRO: Los Co¡ce.jales ¡,Conce.lalas de la ilLrstre Cánrara MLrnicipal de Angosturi

á-u".dunD",igno,o|6,dadatro:AbogadoJACol]oIlRANClSCoMARTINEZVARGAS,titula
de iclentidad Nro. V- 12.192.333. err el cargo de COORDTNADOR DE AREA DE IN
(ENCARGADO), adscrito a la DIRECCION Dli SEI{VICIOS ADMINIS'I'RATIVO Y PRES

Concejo ML¡ricipal del Municipio Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, cargo qLre es collstcl

la estructura orga¡izafiva cle este Conce.io MLrnicipal conro cle cotlfiatrza de Libre Nornbramiento y

9
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deberes y
de recttsos

con los
del Poder

, establece:
ronista del

de 2020, se

Concejo del
Servicios

upuesto, la

TICA
ESTO del
dentro de

CONSIDF"RANDO

eue existe la vacante y la disponibilidacl presupuestrlia, pala realizar el compromiso de.tnflttl'.al,referido

Funcionariopirblicode libre¡ontbr.al.nie¡to¡,ren.rociórr,euvirlr-ldclelanecesidadqr-r:tieneesteCon$elodecontar
eue existe la vacante y la disponibilidacl presupuestaria. para realizar el compromiso de.tni.-."1:,il,i*t-t1"-

cou personal iclóneo para suplir las faltas terllporales o absolutas existetrtes

ACUERD,\
Del Orinoco
de la cedula

moción, por



la confidencialidad a la q[c está obligacla la fttncionario a gtta|dar la ilrformación que tlene a su rgo en el

ejercicio de sus futlciones'
ARTICULO ISEGUNDO: Se encornienda al Presideute clel Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinoco la

fficióndelfunciotlario(Jpst'tpruidentificadoenelcargodeCooRDIN
AREA DE INFORlr,lrrca del concejo Municipal de Arlgostr,rra Del orinoco.

¡.nribuio ipncnno: Se ordena u la Dire.ción de Talerrto Humano y la Dirección de Adm

presupuesto del concfo Municipal de Angostirra Del orinoco la activación de los trámites correspond

de la efectiva ejecución del presente Acuerdo'
lniicrno óuanro, Se encornienda a la Secretaria de la Cámara MLrnicipal de Angostura

publicación del presente Acto Administrativo en la correspondiente Gaceta Murricipal'

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del corrcejo Murnicipal de Angostura Del ori

Bolívar a los siete (07) días del nres de Enero del año 2021'

Fclo/COl{CBJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDEN']I'E DIi t, CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSTI]RA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

F'clo/A.IlG' ALFREDO CASTRO
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO MUNICIPAL,

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

ACUIIRDO ESPECIAL N OO9- 2021

El Concejo Murricipal del MLrnicipio Angostr-rra Del Oritroco del Estado Bolívar, en qjercicio de

orevista én los artículos 53 y 54 Numeral 2o de la Ley orgánica del Poder Público Municipal y r

Átribuciones conferidas en el ar1ícr.rlo 95 tlulneral 12" cle la ley ejLlsdelll'

R DEL

istración y
ntes en pro

Orinoco la

, en Ciudad

la atribución
Uso de las

lativa en los
siguientes

presa que el

e los deberes
municipal
urcr

n deberes y
cle recursos

con los
os del Poder

5o, establece:
Cronista del

eue los Concejos Municipales constituyen el ctrerpo colegiado errcargado de ejercer'la función legi

riunicipios y u tut fin gozan cle plena aLrtonqrría e indep-s.!de.!lc!s, cottfirman la alLrdida atttonomía,

dispositivos de la Ley Orgánica clel Pocler Público Municipal el artículo 53, establece en forma e

Cuerpo Editicio dictará las norlnas para regLtlat'

CONSIDERANDO

eue el numeral 9o del aftículo 95 de la Ley Orgárrica del Pocler Público MLrnicipal, establece dentro

v atribuciones del Co¡ceio MLrnicipal. lo siguiente'. "Elegir en la ¡:rimera sesión cle cada año del per
'o 

en ta sesión ntás inmiclicrtctsiguienle, cl Presiclente ct Pre.siclenÍct dentro de su seno

lo inlerno".
CONSIDERANDO

Público Mrtnicipal" 
.'NSIDERAND.

eue el aftículo 95 de la Ley Orgánica del Focler Público Municipal, específicarnente en el numeral
,'Nombrar el personal aciscrito a las olir:inas tlel Concejo Municipal, de la Secretaría y del

Municipio".

l0
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CONSTDEI{ANDO



Bolívar a los siete (07) días del nres de Enero del año 2021

DO
ra Del Orit.toco' de fecha 28 de Enero de 2020' se

x1lil : *:'*il1 *i# l "i:""il:'ff] $ 
"ffi:" :"i

CONSII)

Que existe la vacalrte y la disponibilidad presr-rpltestat

Funcionario Pú¡blico de libre uolnbraniento y rernociótl,

COn personal idóneo para Suplir las faltas tenrporales o ab".,,,.oo v^trlv¡¡lvr'

ACUERDA

alILrstreCámaraMr-rrricipa|deArrgosturapelorinoco
SA DE LOURDES BRICEÑO BONIS, titular de la

clel Conce-jo MLrrricipal de AngostLtra D'el Orinoco'

rección cle Tale¡to Hutrano y la Dirección de Adrninistración y

L rra Del Ori¡oco la activación de los trámites correspondientes en pro

la Cámara Municipal de Angostura Dql Orinoco la

iente Caceta MuniciPal'
o MLrnicipal cle Angostura Del Orinocg, en Ciudad

Fclo/COl{CliJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDIINIIE DDL CONCEJO MUI{ICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL BSTADO BOLIVAR

Fdo/ABG. ALFREDO CASTRO
SECRE'IAI{IO (E) DEL CONCEJO MUNICIP-{L.

DE ANGOSTUITA DDI- OR.INOCO DEL ESTADO BOLIVAR

El Concejo Mtrnicipal del Municipio Arrgostrrra Del Oriuoco ciel Estaclo Bolívar, ert ejercicio de la atribución

prevista e' los ar1ículos 53 ¡, J4 Nur¡elal 2o cle la Ley'Orgánica clel Pocler Público MLrnicipal Y (n Uso de las

Atribuciones conferidas en el aÍícLIlo 95 rlltrrleral l2o de Ia ley elusdem.

CONSIDI'ITANDO

Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de

municipios y a tal fin gozjrn cle plqll¡utpnqDule-lud-9pl-rlg!e-¡-c-ia' confirman

ll
f\ r.i hl li ti.o ol{Dl N Al{lo 097

ejercer la función legislativa en Ios

la aludida autonomía, [os siguientes



dispositivos de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal el artíc¡lo 53' establece en forma

Cubrpo Edilicio dictará las uortnas para regtLlar 
O

Que el numeral 9o del artículo 95 cle la Ley orgánica del Poder Público Murricipal' estableqe dentro d

y atribuciones del C;;j; .Munitiptt' 
to 'i[t'i"'tttt,"u-.',:!i:,..:i..': !:::,";1],"]fl,,l"OÍt!: rX:,

'*:;';:;;i;";,;; li','ii",)i'i,,i,7ü,"-sis:íiente, et Preii¡ctente o Presidenta dentro de su

DO

Que el Artículo 95 ordinal l2o cle la Ley orgánica clel Poder Público MLrnicipal esfablece:

atribuciones der concejo MLrnicipal: ,,Ejercir Ináutoridact ert ntarerio crer sistentrt cle adnpinistrat,

humanos, lt €tr tal"cttrácter,' po'lri .:on'b'n''. 
p.romouer' ::::i::'.,,!, ,:::':::i',:'"r:::f:,'iiíirTiíri,rí'r";';r"';; o,¿oro,íri que riia tt ttt{tterirt, cttt ccepción det personat'de atros

Público MuniciPctl" 
CONS

Que el artículo 95 cle ta Ley orgánica clel Poder úbl l, específicarnente en e[ numeral 1

"Nontbrar el personal arír",¡tá a lus oficinus lel nicipal' cle Ia Sectettpría y del

MuniciPio"' ..NSIDBRAND.

Que en la sesión ordinaria del concejo MLrnicipal de Angostura Del orinoco'

"iráUJ 
por unanim¡¿ai ta Reforma. iotal cle la ordenalza 

T^o¡:^:',:"^?:::aprooo Pol ull¿llllrrrrrr

Municipio Angostura Del olinoco, la cr.ral en su AftícLrlo 3 establece la organ'

MunicipalyerlsLt r.tumeral 5oinclica: "LnDireccióndeserviciosAtlministralivosyPres¡'ryueslo'la,
tn flivieiÁm d'

Tirllir#'iii,i'),'in n¡rn"ckí t cre Aucritoría Interrut, rn Direc ión de comisiones, Ia:División

rurídica, la División tle Mertios y Protocolo,;, Ia cottrclinrtción de Atención ul ciudaduno y la c,

"é;;i;;:r'¿í;;:,:,;, constitr.tyen tus órgtmos rruxiriares princip iles cte tss Autoridades úet orsan

y del Presidente o Presiclenta"'
CONSIDBRANDO

Que existe la vacante Y la
Funcionario Público de libre

con personal idóneo Para sLrPlir las faltas tentporales o absolr-ltas existentes'

ACUBRDA

iiiiióÜlo-spCuxnor Sá :ncorniencla at Presidente del concejo Municipal de ,{ngostura

notificación de la de-ignación de la fu'rcio.aria (Ip strpra identificada en el cargo de COORD

AREADE ATENCToñ al CIUDADANO (ENCARGADA) ctel concejo Mu'icipal de A'gostura
ñ: - -l !.- .1^

tiiiiliió^innénno: Se ordena a la Dilección cle I rlento Hr-rrr.ratro. y la Dirección de

Administrativos y pr-sup¡esto clel Conce.io Mrrnicipal cle Attgostt-tt'a Del Orinoco la activación <

correspondieutes e' pro d" la efectiva e-iectrciótt del presente Actlerdo.

lprt'crr,o cunnfO: Se enconrienda a la Secletaria de la Cánrara MLrnicipal de Angostura

publicación del presente Acto Administrativo ett la correspondiente Gaceta Murricipal'

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del concejo MLrnicipal de AngosturE Del

Bolívar a los siete (07) días del rnes de Enero del año 2'0'21'

l2
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disponibiliclacl presupttestarta- para realizar el compromiso de ingre

nonrbratlierrto v lellloción. en virtLld de la necesidad qtre'tiehe este Co

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y concejatas {e_tlllustre 
cámara Municipal de Angostur

acuerdan designar a-la Ciudadana: YUóDERTS ANDRBINA ESPAÑA FL9RES' titular de

ilJ;J':il ffi.tit.110.4s3, en el cargo cle cooRDINADoRA DE ¡\REA DE ATENqION AL

¡rENr.^pr:^nA\ adscrito á to Vi."p,'esidencia del Couce.io MLrrricipal de Angostura Del Orir
Lt - )^ ^^+^ /-^,^^^i^ I\,{"-i^'inol

es considerado dentro cle la estructura orgalrzativa de este Concejo Municipal

rto y Remoció1, por la conficleucialiclacl a la qr:e está obligada la funcionar

información que tiene a su cargo en el ejercicio de sus futlciones'

los deberes
I periodo

deberes y
de recursos

del Poder

5o establece:

de 2020, se

Concejo del

del Concejo
irección de

Consultoría

municipul

al referido
jo de contar

Del Orir-roco

la cedula de
ADANO

del Estado

confianza de

a guardar la

Orinoco la
ADORA DE

Orinoco.-
los Servicios

los trámites

I Orinoco la

en Ciudad



Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENT'E DBL CONCEJO MUNICIPAL

DB ANGOSI'URA DEI, ORINOCO DEI, ESTADO BOLIVAR

Fdo/,A,'BC. ALITRBDO CASTRO
SECRETARICI (E) DBI, CONCBJO MUNICIPAL.

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

ACU]DRDO ESPIICIAL N OII-2.02I

El Concejo Municipal del MLrnicipio ArrgostLu'a Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de

prevista á., los artíóulos 53 y 54 Numeral 2o de la Ley orgánica del Poder Público Mu[ricipal y

Atribuciones conferidas en el aftícr-rlo 95 nulneral 12" de la ley ejusdern.

CONSTDERANDO

eue el numeral 9o del arlículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal, establgce dentro

y atribuciones del Concejo Municipal, lo sigr-rietÍe:"Elegir en lo primera sesión de cada afio del per
-o 

en la sesión más innediata signiente, el Presidenle o Presidenta dentro de su seno, asl como a c

ine su Reglunenlo inlerno",
CONSIDBRANDO

eue el Artículo 95 orclinal 12o cle la l-ey Orgánica del Poder Público Murricipal egtablece:

atribuciones del Conce-jo Municipal: "Ejercar Ia outoridad en mulerict clel sistema de ad4tinistrat

huntanls, !: €n tal cnrrícter, podrti nombrar, promover' renTlver y destiluir, de, cOn-

proceclimientos en lu Orclenan4a que rija In nmteria, con excepción del personal'de qtros

Público Municipal"
CONSTDBRANDO

eue el artículo 95 de ta Ley Orgánica del ['ocler Público MLrrricipal, específicamente en el numeral

'iNombrur eI personctl nrlscrito a las o.ficinos del Concejo Mutricipal, de It Secretgría y del

MuniciPio"' 
c )NSIDBRAND.

eue en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Ener

alrobó por unanimidad la Refornra Total cle la Ordenanza Sobre el Régimen Administrativo del

Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en su Artículo 3 establece la organizaciín administrativi

Municipal y en su numeral 5o indica: "Lu Direccirin de Servicios Adminislrativos y Presppuesto, la

Juríclicu, la División tte Meclios y Prolocokts, Iu Coordinación de AÍención ul Ciucladctpo y la Ct

Servicios Generoles, constituyen los órgonos uuxiliares principales de lss Autoridatles (el organi'

v tlel Presidente o Presidentn".

CONSIDEITANDO

t3
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atribución
Uso de las

eue los Concejos Municipales constituyen el cLrerpo colegiado encargado de ejercer la fr¡nción legi

riuriicipios y u tut fin ' 
, corrfirlran la aludida aptonomía,

disposiiivos de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal el artículo 53, establece qn forma

Cuerpo Edilicio dictará las tlorrnas para regular
CONSIDERANDO

ativa en los
siguientes

que el

los deberes
municipal

deberes y
de recursos

con los
del Poder

5o establece:
clel

de 2020, se

Concejo del
del Concejo
írección de

ión de
municipal

Talentos Humuno, la Dirección de Auditoríu Inlerno, Io Dirección de Comisittnes, laDivisión Consultoría



Que existe la vacante y la disponibitidad presupuestaria, pat'a realizar el compromiso de ingresa

Funciolrario Público cle libre nombraniento y rernoción. en virttrd de la necesidad que tiene este Conc

oon persoltal idóneo para suplir las faltas teniporales o absolLrtas existerttes.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales 1, Concejalas de la Ilustre Cámara Municipal de Angostura

acuerdan designar al Ciudadano: EIJDYS BELTRAN TREMARIA CARABALLO' titular de

identidad Nro. V- 14J79017, en el cargo de COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES'
Vicepresidencia del Corrcejo Municipal de Arrgostura Del Orinoco del E,stado Bolívar, cargo que es

dentro de la estructura orgarrizativa de este Corrcejo MLlnicipal de corrfianza de LibreNombramiento
por la confidencialidad a la que está obligada la firncionaria a grrardar la información que tiene a su

eiercicio de sus firnciones.
Áp1ÍCU¡,O SBGUNDO: Se encomienda al Presiclente del Concejo Municipal de

notificación de la designación del firncionario (/p supra identificado en el cargo

SERVICIOS GENERALBS del Concejo Municipal de Angostirra Del Orinoco.-.

al referido
de contar

Orinoco
cedula de

rito a la
nsiderado

Remoción,
cargo en el

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Taleuto Hurnano, y la

Administrativos y Presupuesto del Concejo MLrrricipal de Artgostutt'a Del Orinoco

Angostura Orinoco la
de COORI) RDE

Dirección de Servicios
la activación de los trámites

Orinoco la

en Ciudad

atribución
Uso de las

iva en los
siguientes

que el

correspondientes elr pro de la efectiva ejecLrción del presente Acr-rerdo.

ARTÍCULO CUARTO: Se encor.nienda a la Secretaria cle la Cámara Municipal de Angostura

publicación del presente Acto Adrrinistrativo en la corresporrdiente Caceta Municipal..
bado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orin

Bolívara los siete (07) días del rnes de Enero delaño 2.021.

Fdo/CO|{CEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENT'I| DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fclo/.A,BG. ALITRIDO CASTRO
SBCRB'I'ARIO (E) DBL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ACUERDO BSPBCTAL N OI2-2.021
El Concejo Municipal del Municipio AngostLrra Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de

prevista en los artículos 53 y 54 Nurneral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público Mu¡ricipal y
Atribuciones couferidas en el artículo 95 nruneral l2'de la ley ejusderr.

CONSIDBRANDO

Que los Concejos Municipales corrstitrlyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legi

rnunicipios y a tal fin , confirrran la aludida autonomía,

dispositivos de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal el artículo 53, establece en fonna

Cuerpo Edilicio dictará las normas para regular
CONSIDB NDO

Que el numeral 9o del artícLrlo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público MLrnicipal, establece dentro
y atribLrciones del Conce-jo MLrnicipal, lo siquiente:

l+
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los deberes



"Elegir en la primercl sesión de cctde
Presidenle o Presidenta denh"o de su

ctño clel perioclo ntutticipal o en la SCS IOII

CONSIDERANDO
Que el Artículo 95 ordinal 12o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal establece:

atribuciones del Concejo Municipal: "Ejercer Iu autoritlud en materiu clel sisfemo de adfoinistración
humnnos, lt €tr tul carácler, podrd nombrar, promover, renxover y deslituir, de co
proceclimientos en lo Orclenunzu que riju lu ntolerio, con e-vcepción del personal de olros
Público Municipal".

CONSIDERANDO

Que el aftícLrlo 95 de la
"Nombrar el personal
Municipio".

Ley Orgánica del Poder Público MLrrricipal, específicanrente en el numeral 1

aclscrito a las olicittas del Concejo Murticipal, de la Secrelalía y del

CONSIDERANDO
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinoco, de fecha 28 de Enero
aprobó por unaninridad la Refornra Total de la Orderranza Sobre el Réginren Adrninis(rativo del

Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en sLr AftÍcLrlo 75 establece: "La División de Medios
contará con la Coordinación de Prensa y I:r Coorclil:rción de Protocolo, como dependepcias bajo

CONSIDBRANDO

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para realizar el compromiso de ingresa

Funcionario Público de libre nombramiento y rernoción, en virtud de la necesidad que tieng este

con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas existentes.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Los Conce.jales y,Corrce.ialas de la llustre Cárnara MLrnicipal deAngostura
acuerdan designar a la Ciudadana: GII.ts'YSSI COROMOI'O VASQUITZ I'LORBS, ititular de I

identidad Nro. V- 20.554.117. en el carqo de COOR-DINADORA AREA DE PRENSA,
Vicepresidencia del Concejo Municipal de Arrgostura Del Orinoco del Estado Bolívar, cargo que es

dentro de la estructura organizativa de este Concejo MLrnicipal de confianza de Libre Nombramiento
por la confidencialidad a la que está obligada la fr-rncionaria a guardar la información qug tiene a su

ejercicio de sus funciones.
ARTICULO SEGUNDO: Se encon.rierrda al Presidente del Concejo MLrnicipal de Angostura Del
notificación de la designación del funcionario Up supru identificado en el cargo de COQRDINADC
DE PRENSA del Concejo Municipal de Arrgostr-rla Del Orinoco.-.
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Talento Humano, y la

Administrativos y Presupuesto del Concejo MLrnicipal de Angostura Del Orinoco
correspondientes en pro de la efectiva ejecLrción del presente Acuerdo.
ARTICULO CUARTO: Se enconrienda a la Secretaria de la Cámara Municioal de Arlgostura De
publicación del presente Acto Adnri¡ristrativo en la correspondiente Gaceta Municipal.
Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del
Bolívar a los siete (07) días del nres de Enelo del año 2.021.
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Dado, firmado, sellado a los siete (07) días del nes
de enero del año dos mil veintir-rro (2021). Años
210" de la Independencia y 1 6l " de la Federación.
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Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
ARTÍCULO 12: Toclo acto púrblico en la Cacera
Municipal, deberá ser copia flel y exacta cle sr,rs

respectivos originales. Cuando Haya ev idente
discrepancia entre sus originales y la irnpresión
aparecida en la Gaceta Murricipal, se volverá a
publicar el acto corregido con [a indicación de
.(REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA".
indicándose clararnente Ia Caceta en cuál tire
publicado el acto en tb¡'rna origiuaria..
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